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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
SUSCRICION PARTICULAR,SLias leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para la capital 
^c provincia desde que se publican «11- 
ctiluiente en ella y desde cuatro días 
‘Inspues para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Cey de 3 de ’Noviem
bre de ISSZ.)

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.............. 33 ....................... 45.
Seisid. , . . . . €6.....................................00.
Un año132 ....... 180.

Sé publica todos los dias escepto los Domingos,

i Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Itoletlnes ofi
ciales se han de remitir al Getc político 
respectivo, por cuyo conducto sr paga
rán a los editores de lOs uicnclonades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1330, y 31 de Cctubie de ISfid.),

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio da la Guerra.

Exemo. Sr.; Eotarado da los 
escritos que V, E. dirigió á este Mi
nisterio en 4 y 17 del corriente 
dando cuenta da la conducta del 
Ofleiai segundo del cuerpo de su 
cargo Doo Francisco Fernandez Fe
rez, el cual ha demostrado siempre 
poco armor al servicio y una cons
tante iosisteucia en eludir el cum- 
plimienlo de las órdeues de esa Di
rección, valiéodosa de pretextadas 
^ofermedades y licencias del Capi
tán general det distrito, según ha 
sucedido recientemente ca el de 
Andalucía; y naanifestaado V, K, 
Que trascut rfdo con exceso el plazo 
Que señaló á dicho Oficial por Órdeu 
tie 22 do Eü0’o anterior para incor- 
porarse al diótrito de Cataluña no se 
ba presentado aun en su destino; el 
^fesidente del Foder Ejecutivo de là 
^«publica, atendiendo al desfavo- 
*'^hl9 concepto dei expresado O.i- 
*^^k y én vista da la mencionada 
últa dg presentación, ha tenido á 
JuQ resolver sea dado de baja da- 
Íiniiivamente en el ejéreilo, y que* 
®^ publique esta disposición en la 
^i^aceia oficial> para qua litigando A 
'^Quocimienio de las A atondadas 
^tvUeg y militares no pueda apare- 
^^'^ el interesado con un carácter 
9.U6 ha perdido con arreglo á Orde- 
^uoza y órdenes vigentes.

^Madrid 28 de Febrero de 1874, 
' ^-avala.

, Sr. Director general de A Imi- 
^istracion militar,

Excoio. Sr.: Enterado el Prest- 
^°te del Poder Ejecutivo de la Re - 

“doa de la comunicación de

V. B. , focha 8 de Enero último, en 
la que participa á este Ministerio 
que el Capitan D. Ramón Alejos y 
Lebrija, que procedente da la situa- 
cion de reemplazo en este distrito 
fué destioado en 21 de Jnlid últi
mo al regimiento infantería de Ge
rona, núm, 22, no se ha incorpora
do todavía á su destino á pesar del 
tiempo trascurrido, ni justificado 
su existencia, el referido Presidente 
se ha servido disponer que el Ofi
cial de que se trata sea baja defini
tiva en el ejército, publicándusees* 
ta resolución en la •Gacela ofioial» 
para que llegando á noticia de las 
Autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en 
parte alguna con un carácter que 
ha peí dido conforme á lo que pro
vienen las Ordenanaas y órdenes 
vigentes; quedando no obstante 
sujeto si se presentase ó fuese ha
bido a la responsabilidad que haya 
podido con traer.

Lo digo á V. E. para su conoci- 
tnieulo y demás efectos. Dios guar- 
deá V. E. oiuchos años. Madrid 2 
de Marzo de 1874.—Zavala.

Sr. Director general de Infan
tería.

Exorno. Sr.: Enterado el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
República de la comunicación de 
V. E., lecha 15 de Enero último, 
en la que participa á este Ministerio 
que eu 5 de Julio último, y por 
propuesta de antigüedad, fuéas* 
ceudido al empleo de Capitan con 
destino al regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22, el Teniente del 
de Iberia (Loy Lealtad) núm. 30. 
Ü. Andiés Bayoa y Bayon, el que 
no se ha incorporado à su destino, 
á pesar del tiempo trascurrido, en 
atención a que este interesado, ai 
sublevarse ei regimiento de Iberia 
en H de Julio último, entrando fac

ciosa men te en Cartagena formaba j 
parte de dicho cuerpo y continuó ¡ 
con los insurrectos hasta su rendí- j 
cion, el referido Presidente se ha 
servido disponer que el Oficial dé ’ 
que se trata sea bajá definitiva en ¡ 
el ejército, publicándese esta reso
lución en la «Gaceta- oficial, para 
que llegando á noticia da las Auto
ridades civiles y militares no pueda 
el interesado aparecer en parle al
guna con un carácter que ha per
dido conforme á lo quo previenen 
las Ordeuanzas y órdenes vigentes; 
quedando no obstant,e sujeto, si se 
presentase Ó fuese habido, á la res- i 
ponsabilidad que haya podi'lo con- í 
traer.

Lo digo á'V. E para su eonoci- | 
mien lo y demás efectos. Dios guar- ; 
deáV.E. rnuebosaños. Madrid 3 , 
de Marzo de 1874. - Zavala. f

Sr, Director general de Infan- ; 
tería, ¡

Exetnó. Sr.: Entelado el Presi ;• 
dénle del Poder Ejecutivo de la 
Repúhfica de la comunicación de J 
V. E., fecha 3 de Febrero últimb, í 
en la 'qne participa á este Ministe- ! 
no que el Teniente D. Juan G jT- ; 
tazar y Cortés., que fué destinado a! ; 
batallón cazadores de CaUluna, , 
número l.“, en 24 de Julio del aiío , 
anterior, no se ha incorporádo al ' 
mismo á pesár del tiempo Irasourri- ' 
do, el r. ferido Presidéole se ha ser-' . 
vido ordenar qué el Oficial de qué . 
se trata sea baja definitiva en el j 
ejército, pubheándose esta résolu- j 
cion eu la «Gaceta» ofioial, para = 
que llegando é noticia de las Auto - i 
rídaáes civiles y militares no pueda ; 
el ioteresado aparecer en p^ne al- j 
guna con un carácter que ha per- ■ 
dido conforme à lo que previenen 
las Ordenanzas y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto, si se 

¡presentare ó fuere habido, á la res- i 
ponsabilidad que haya podido con- * 
imer. |

Lo digo á V. E. para su coooci- 
mlentí) y demás efeotos.

Dios guarde à V, E. muchos 
años.

Madrid 3 de Marzo de 1874.— 
Zavala.

Sr. Director general de Infan
tería.

Exorno. Sr.: Enterado el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República de la comúnicncion de 
V. E., fecha 2l.deOctubre último 
en la que participa á este Minis
terio que el Alférez del batallón de 
reserva de Segorbe, núm. 73, don 
Eusebio Vila y M^yor, qué con fo. 
cha 24de Julio ú,ltimo fué trasla
dado al regimiento infantería de 
Granada, número 34, no se ha in
corporado al raísmó ápesár del 
tiempo trascurrido ui justificado 
su existencia, el referido Presiden
ts es ha servido disponer que el 
Oficial de que se trata sea baja de- 
fioitiva ,en él ejército, ’pubheándb ■ 
so esta reádluciou en' la «Gacata 
oficial,’’ para que ilogapdo^á noti
cia de las AutoriflaJes civiles y 
militares no pueda -el • intoresaduj 
aparecer en parte-alga nú O'jn hn 
carácter que ha peí’dido conformé' 
á lo que previénan iás Ordenanzas 
y órdenes vigentes; quedando no 
ob.stante sujeto, si se presentase ó 
fuese habido, á la responsabilidad 
que haya podido emtraar.

Lo digo à V. E. p.nra su cono
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. mochos aúns., Ma'- 
drill 2 de Marzo de 1874.—Zavala.

Sr. Director general de Infan
teris,
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Ministerio de la Goberna ■ 
cion. i

Exorno. Sr.: Habiéodosa acor- > 
dado en Consejo do Ministros, por 
ser mas convenienta ai buen servi
cio, que para la importacioü de ar
mas del extranjero se solicite direc
tamente la autorización de ese Mí<- 
uisterio en la forma que previene 
la circular de este centro de 14 de 
Ooíubre da 1873; y como quiera 
que según previene la citada dis
posición, que subsiste vigente en la 
parte que se refiere á ia circulación 
de armas dentro de la Peni o su la, 
es necesario para trasportarías de 
una à otra provincia la autoriza
ción de este Ministerio, encarezco á 
V. E. la imprescindible necesidad 
de que por esc centro se dó á este 
conocimiento de cuantas antoriza- : 
clones se concedan para la impor- 1 
tacioa de armas, expresando deía- ; 
Uadamente el puerto porque hayan 
de entrar, la persona encargada de 
reexpedir desde dicho puerto, si la 
expedición no es directa, y el nom
bre delconsignatorio y su residen
cia, à fin de poder trasmitir las Ór
denes oportunas. |

Dios guarde á V. E. muchos : 
añoa.

Madrid 3 de Marzo de 1874.— 
Eugenio Garcia Ruiz.

Exemo. señor Ministro de la 
Guerra.

Ministerio de Ultramar.
DECRETOS.

Fara la plaza de Magistrado 
que resulta vacante en la Audien
cia de Manila por traslación á 
Puerto-Rico de D, Francisco Ar
mengol, electo para serviría, cor
respondiente al turno primero del 
art, 31 del decreto orgánico de 
Tribunales, el Gobierno de la Re- 
Eública à propuesta del Ministro de 
Utramar y de acuerdo con lo in

formado por el Cuneejo de Estado, 
ha tenido á bien nombrar é don 
José Feced y Templado, Juez de 
primera iostaucia de la Pampanga, 
de término, por ser el mas antiguo 
de los de so clase en el Archipié
lago filipino.

Dado en Madrid á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—El Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, Francis
co Serrano.—El Ministro de Ultra
mar, Victor Balaguer,

---  1
Para el Juzgado de primera ■ 

instancia de tímondo, de término, 1 
en Manila, vacante por renuncia 
de Ü, Francisco Godiuez y Esteban ’ 
que lo desempeñaba, y con aplica
ción al turno 1.° del art 29 del de
creto orgánico de Tribunales, el 
Gobierno de la República, a pro 
puesta del Àbmstro de Uiuamar y 
ce aeueido cou iu itiormacu pur ei 
Conseje ce r-Bladu, ha tenido a bien 
DomLidr à D. FeCarieo Garcia Re 
gnera, Juez de Zambales, de ascen
so. por ser el mas antiguo de los ‘ 
desudase, ♦

DadoeoMadrid á veintiséis de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro. — El Presidente del Po - 
der Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano, —El Ministro de 
Ultramar, Victor Balaguer.

Nára 1447. 
Adminislracioa económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Circular.

El Itoao. Sr. Director general 
de contribuciones con facha 3 del 
mes actua! dice á esta Adminis
tración lo que copio,

«Vista la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo de Justicia 
en 21 de Setiembre último, rela
tive á la forma en que debe exi- 
girse # los contribuyentes el im
porte del apremio de primer grado, 
cuando no hayan satisfecho sus 
cuotas dentro del plazo prefijado 
al efecto; Vistos los articulos 8, 16, 
19, 20 y 21 de la Instrucción de 
procédimientos ejecutivos de 3 de 
Diciembre da 1869 y la órden do 
este Centro Directivo de 25 de Ju
nio pasado;

Considerando, que con arreglo 
á los artículos 19, 20 y 21 de 
aquella instrucción, para exigir al 
contribuyente el recargo ó apremio 
de primer grado es necesario que 
recaiga providencia en la relación 
de deudores á que se refiere el pri
mero de los citados artículos, y que 
se notifique dicha provideo cía 
por medio de papeleta firmada por 
quien la hubiera acordado, al mis
mo contribuyente ó en su defecto 
á cualquiera individuo de su fa
milia d servicio mayor de edad:

Considerando que los recargos 
fijados 61 el referido apremio cons
tituyen la retribución del ejecutor 
encargado de la notificación, y 
que cuando esto uo se verifies, ni 
se han devengado dichos recar
gos, ni de exigirae al contribu
yente podrían tener aplicación le
gal; y

Considerando por último, que 
al admitirse el pago sin recargos 
después de transcurrido el plazo 
de instrucción, no se proroga en 
manera alguna este plazo, toda VbZ 
que la rtcaudacion puede y debe 
hacer las eoumioacioaos del apre
mio iumediatameate después de es- 
tinguido, y que si deja de venficar- 
lu üpurtuuamente la demora uo de
be imputarsé al cuntribuyeutesluo 
á los agentes de la cobranza, que 
están obligados á llevar á efecto 
el procediansuto dentro de los tér- 
minus est bíeeidus; esta Dirección 
generat ha acordadu maniíéslar à 
V, tí que tolo csexigible ai con
tribuyente el .mperte del apremio 
de primer grado cuando haya si

í 
i <

do iiiUficida ea for>aa por el co. 
misionado ejecutor la ppovidenoia 
qua lo autorice, según so prescribe 
por la ínencionada lustraociou da 
3 de Diciembre do 1869. Al propio 
tiempo la Dirección encarga á 
V. S. disponga se inserta este ór- 
den en el oBoletin oficial» da la 
provincia á fin de que llegue á 
conocimieuto de los oontribuyeutas 
de la misma y demás empleadoa 
à quienes compete.

Lo que he acordado se inserte 
en este periódico en cumplimiento 
á lo que dicha órden me previene 
y con el flo deque tenga la publi
cidad que se ordena.

Córdoba 9 de Marzo de 1874. 
Rafael Padilla y Parejo.

AIIUWIIISM
Núm. 1390.

Alcaidía C^astitucional de 
Bel alcazar.

Extracto de los a ¡nardos tornados 
por el AyuDÍamienío de esta villa 
en el mes de Enero pasado.

Sesión del 9.
Señalar loa Domingos y Miér

coles para celebrar las cesiones or- 
diuarías.

Separar de sus respectivos car
gos & los dependieutes de todas cla
ses del Ayuntami uto anterior, 
nombrar otros que los sustituyan 
y publicar la vacante de la Secre
taria por término de 30 dias.

Sesión del 10,
Fijar el número da Comisiones 

permanentes en que se ha de divi
dír el Aynntamiento y nombrar los 
señores que han de componer ca
da una.

Nombrar Regidor iotérventor 
de los fondos muEÍcipales á don 
Secundino Capilla y Romero, De
positario de los mismos á D. Anto
nio Mugica y Calderoo, y recau
dador del repartimiento municipal 
á D. Manuel Orellana y Cuenca.

Suspender Ia subasta de labor 
de la Colada y el repartimiento de 
tierra de labor, nombrando una 
ComÍ8Ít,n de labradores que ¡o exa
minen.

Que se es ablezci rigor en lu 
custodia de la samentera y en la 
de les montes, y manifestar a! señor 
Gobernador de la provincia el es
tado deplorable de estos para si lo 
cree procedente mande una Co
misión del Ramo que log reco
nozca.

Sesión del H.
Pasar una de las escuelas de 

niñas al local de D. José Co;,e y 
Medina por ser mas capaz que el 
que ahora ocupa.

Felicitar al Exemo, Sr. Presi
dente del Poder Ejecutivo por los 
socesos del día 3.

/ Nombrar Regidor interventor 
! del Pósito Nacional de esta’ villa 
j á D. Bernabé Jiiuenez y Jurado, y 
f eposítarijá D. Dionisio Fei caudez 
5 y Garcia.
j Reponer á D. Kafael Rodríguez 
; Paloma eu el cargo de Depositario
< de los fondos de las obras de las 

Casas Capitulares.

¡
Que continúa con la peníiou 
que disfrutaba Doña Manuela Cal
derón y Tejero, como viuda del 
Secretario que fué de esto Ayun
tamiento.

Sesión del 14.
Nombrar auxiliar de una de las 

escuelas públicas de niños de esta 
villa á D. Juan María Hidalgo, 
oficial tareero de ia Secretaría á 
D. Manuel Amor y López y para 
regir el reloj á D. Sebastian Cid 
Torrero.

Encargar a! Secretario iateriao 
del Ayontamíento D. Andrés Ore
llana y Amor, continúe formando 

j las ordenanzas municipales y haga 
j un reglamento para el régimeu in- 
i terior de aquel.
1 Señalar el Domiugo próximo 

para la subasta de la labor de la 
Colada de Torretejada.

Renovar la Jauta local de pri
mera enseñanza.

Organizar el cuerpo de guardas 
de Moutes, poniendo tas condicio
nes que han de reunir ¡os que sir
van las plazas.

i esion del 23.
Informar una instancia de los 

dependientes del Ayuntamiento 
destituidos ilegelmente por la Jun
ta rev lucionaria, y en la que pi
den se les abone sus haberes des
de el 14 de Febrero al 28 de Marzo 
del año anterior.

Renovar la Junta pericial para 
el bienio de 1874al 73 y del 75 
al 76, y hacer los trabí^jos prepara
tories para la reuevacion de la 
Junta municipal.

Aprobar el reglamento interior 
del Ayuntamiento, de que se dió 
cueuta.

Conceder un b!'ava plazo y con- 
rniuar con una multa á los cuen- 
taudau'es de la época anterior si 
no preseniaú en él las cuentas de su 
admÍDÍstracion.

Publicar un bando prohibiendo' 
arar en la Colad.a de Pedroche.

Tener presente tas iustancias dff 
Gregorio Fernandez Sandoval y 
Antonio Gómez Riescopira ayudar 
á la lactancia de dos niños, si liay 
fondos en ei capítulo correspon
diente del presupuesto vigente.

Sesión del 30.
Se eligieron por sorteo entre 

los que reunían las condiciones 
exigidas, los guardas da montes 
de esta villa.

Se aprobaron los 65 artículos 
primeroa de tas ordenaazas maui- 

1 oipales.
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Se comisionó ai Secretario io- 
terino para gas pase á la capital de 
provincia con asuntos de interés 
local.

Beláicazar 2 de Marzo de 1874. 
-^Andrés Orellana y Amor, Secre
tario,
Kxtraofo de los acuerdos tomadoa 

por el Ayuntamiento de esta vi
lla en al niea de Febrero próxi 
mo pasado.

Sesión del 8.
Nombrar comisionado para la 

entrega en caja de los mozos de la 
reserva á don Franciseo de Medina 
y Medina.

Espedir oertifloacioa como pre
viene la ley hipotecaria para ins
cribir en el Registro de la Propiedad 
<161 partido una finca,

Pasar á la Comisión permanente 
de obras las instancias presentadas 
por D. José Maria Valero, D. Rafael 
García y Gómez de la Serna y don 
Antonio Morillo Velarde y Cárde- 
Qas, para que examinen el terreno 
<l«e el primero pide y los restan tea 
Pejan de cercas de su propiedad 
para ensanche de la via pública.

Sesión del 15.
Publicar bando para que Ias 

°jas destinadas á siembra de gar
banzos se desocupen en el término 
<16 tres dias da toda olase de ga- 
Dados.

Sesión del 22,
Señalar el número de secciones 

P^ia la renovación de la Junta 
municipal y fijar el día 5 de Marzo ¡ 
el año actual para que con las 

solemnidades de la ley se verifique 
el sorteo.

Aprobar tas ordenanzas muni
cipales en todas sus partes y que 
66 remitan á la autoridad superior 
P’^a la aprobación definitiva.

Nombrar Secretario en propie- 
“^sd de este Ayuntamiento por 
««animidad á D. Andrés Orellana 
y Amor.

Que se formo el espedienie pa- 
’'« 61 plano de apruvechamienlos fo- 
’‘•'alea que regirá el año econé- 
^jeo de 1874 al 7&.

Beláicazar 2de Marzo de (874. 
''“Andrés Orellana y Amor, Secre
tario.

¿, Num. 1423.
**cal<lia coDStiiucíonai de ’ 

Conquista. j
'^« Anto,¡10 Illesca y Gutiérrez^ \ 
Aicaide constitucional da esta 
Villa.
^ago saber: que el Ayunta- 

^^ uto de Qjj presidencia, sin em- 
K^^^'^^ ^®^®^ publicado en el 
sitio*'*^ ^^^'^^^^^ ^^^ ^® provincia y 
res * ^^ costumbre los edictos cor • 
q^o^°^*^*'‘^® ^' objeto de que loa 
j^ posean bienes en este término 
jur ^^'^’^^ presenten las relaciones 

^‘^i^s que previene el Real de

creto de 23 de Mayo de 1845, cuyo 
plazo de un mes que se concedía, 
ha terminado con esceso, sio que 
haya sido posible conseguír el re
sultado que era de esperar, ha 
acordado so fijen nuevos edictos, 

i reaiifiendo ejemplares á los pueblos 
en que tengan eu vecindad los ha- 
ceudadus forasteros cou el fin de 
que no puedan alegar ¡gnoraueia, 
Conctdiendo el improtogable pla
zo de quince dia.s, à contar desde 
esta fecha, para que presenten laa 
relaciones oe que queda hecho mé- 

■ rito, en la Secretaría de este muni- 
j cipio, espresando en ellas con ola- 
1 ridad la situación, cabida y linde- 

ros de los inmuebles; bien entendi- 
. do, que pasado dicho término aiu 
| verificarlo, se les formarán de oficio 
; á su costa y perderán el derecho á 
* reclamar de agravios.
1 Y en cuiupümitnto de lo aoor- 
i dado, se expide el presento en Gon- 
5 quista á 5 de Marzo de 1874,— An- 
1 ionio Illesca.

Núm. 1428
Alcaldía popular de 

Belalcázar.

Don Manuel Soto y Mugica, Alcal
de popular do esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el 
amillaramieuto de esta villa, res
pectivo ai año económico corriente 
de 1873 al 74, se halla de mani
fiesto en la Secretaria do Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde el de la fecha, du 
raute el cual podrán loa interesados 
examioarlo y aducir sus reclama
ciones de agravios si á ello bá lu 
gar; en el entendido que pasado 
dicho plazo no se oirá reclamación 
alguna.

Lo que se hace notorio para 
general cnuocinjiento.

Belalcázar y Marzo 8 de 1874, ! 
—El Alcalde, Manuel Soto Mogica. 1 
—Et Secretario, Andrés Orellana y 
Amor.

Núm. l4dO. Í
Alcaldía popular de 5 

Horoach helos.

Don Antonio Garcia Mesa, Alcaide 
popular de esta villa.

Hagosaber: Que terminado en 
borrador por la Juata pericial de 
mi prtsidtneia el amiUaramiento ó i 
padrón de riqueza pública que ha ' 
de servir de base par» la derrama 
de la contribución territorial de es- 1 
ta localidad en el próximo ano eco- 
nómico de Ie74 á 1875, se halla de 
manifiesto en la Secrotaría do esto 
Ayuntamiento, por término de 
veinte dias contados desde la fecha 
de este anuncio ea el <Boletín uú. ' 

óial,» para que todos los contribu- 
yentes vecinos y forasteros com
prendidos en él, puedan examinai 
sus partidas y reclamar de agra
vios dentro dd espresado término; 
bajo el concepto de que trascurrido 
este plazo, no serán oídas las recla
maciones que se produzcan,

Y para la común inteligencia y 
que por nadie se pueda alegar ig
norancia se fija el presente ea Hor
nachuelos á lOde Marzo de <874.— 
Antonio Garcia,—Francisco Váz
quez, Secretario

Núm. 1431.
Alcaldía constitucional de 

Montoro,

Aprobado por la Municipalidad 
de mi presidencia en sesión de hoy 
el presupuesto de gastos é ingresos 
de este distrito,adiciooal al ordina 
rio del corriente año económico de 
1873 á 74, se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 139 da la 
ley orgánica vigente por término 
de quioce días que finalizarán en 
24 dei actual, pera que pueda ser 
examinado por quien tenga á bien 
enterarse de sus pormenores.

Montoro 9 de Marzo de 1874.— 
Bartolomé Romero.

,innüüi.
Núm. 1405.

Juzgado de primera ins* 
tancia del distrito de la iz

quierda de esta ciudad 
de Córdoba.

D. Rafael Pineda Alba, Juez mu
nicipal de esta ciudad ó- interino 
de primera instancia dal distrito 
de la izquierda.
Por el presente y término de 

diez dias cito, llamo y emplazo á 
Miguel Suarez Martin, natural y 
vecino de Granada, de ejercicio ven - 
dedor ambulanto de cristal, para 
que en el término de diez dias 
contados desde esta fecha compa
rezca en la Audienoia dei Juzgado 
para la práctica de ciertas dili - 
gencias en la causa que se le sigue 
por estala á doña Rosario Garcia, 
y otros, apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Córdoba á 6 de Marzo 
de 1874.—Rafael Pineda Alba.— 
Por mandado de S. S., Sebastian 
Pedraza.

Núm. 1412. 
Juzgado de primera ias- 

taucia de Pozoolauco.
Don Ramón Gonzalez y Gonzalez, ' 

Juez de primera instancia de es- i 
ta villa do Pozoblanco y su par- i 
Udo. otó, 1

En viríud del presente se cita, 
llama y emplazi al rebelde Juan 
de Mata, y demás individuos qui 
componiaa la partida carlista que i 
las órJenei do su mando entraroo 
ea la villa do Conquista, para que 
en el término de diez días se pre. 
sentan en Ia sala de lo criminal de 
la Audiencia de Sevilla á responder 
de los cargos que contra los mismog 
resulten en la causa criminal que 
se instruya por exacciones cometi- 
fidas á individuos da.dicha villa; 
bajo apercibimiento que en otro ca 
so las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pozoblanco á cuatro 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Ramón Gonzalez 
y Gonzalez.-Por mandado de su 
señoría, José Villareal.

Núm. 1426.
Juzgíiclo de primera Ins- 

tamcia de Hiaojosa del
Buque.

En el sumario formado contra 
don Remon Muñoz (a) Riego, Bru
no Padilla (a) Telaraña y Camilo 
Ervas (a) Feocariño, por rebelión 
carlista y otros esoesos. como robo 
de dinero y de caballerías ó iucan- 
dio de parta da los libros del Re
gistro civil de la villa de Santa Eu- 
femja el dia doce de Diciembre 
último, se ha acordado el auto si
guiente;

Auto. - Resultando practicadas 
en este sumario cuantas diligencias 
se creyeran convenientes para ¡a 
averiguación de los hechos que le 
han dado origen y para Ia de sus 
au toros:

Considerando procedente lo 
propuesto por el Ministerio Fiscal 
en su anterior dictámeo, y visto 
el artículo doscientos setenta y seis 
de la ley provisional sobre organi
zación del poderjudicial, así como 
el quinientos treinta y siete y 
quinientos treinta y nueve de la ley 
de enjuiciamiento criminal, se de
clara concluso este sumario, y re- 
mitase original por conducto del 
limo, Sr, Presidente de la Audien
cia de este Distrito á la Excoia. Sa- 

f la de lo Criminal de la misma, á 
¡ quien se tiene por competente para 
i conocer del asunto medianteá que 

la pena impuesta por la ley al de
lito que se persigue escede de la 
estera de las con cesionales, y pon- 
gáse desde luego en conocimiento 
del ár. Promotor Fiscal del Juzga
do este auto, que se notificará tam
bién á los procesados, empiazán- 
doles para que dentro del término 
de diez oías cemparezcau ante la 
referida Sala, según lo prevenido 
en el citado artículo quinientos 
treinta y nueve de la esprasada ley 
de enjuiciamiento criminal, y prac-
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ticándose ©sta di ligo aci a, aisndida 
la rebeldía en que aquellos están ’ 
ooustitaidos, por edictos que sa io- ? 
aertarán eu el ■Beleiio oficial» de ^ 
la provincia de Córdoba y en la i 
<Gaeeta de Madrid,» y parUcipese j 
esta resolución al Sr, Fiscal de la i 
predicha Audiencia à los efectos | 
oportunos. |

Lo mandôy firma el Sr, D. Pe- | 
dro Jimenez y Perales, Juez de ? 
primera instancia de esta villa de 
Hinojosa dal Duque y su partido, 
á cinco de Mario de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Pedro Jimé
nez y Perales.—El actuario Juan J. 
Gómez Coronado.

Y para que dicho auto se no- 
tifique i los procesados don Ra
món Muñoz (a) Riego, Bruno Pa- 
diita (a) Telaraña y Camilo Ezvas 
(a) Feoeariño, que se hallan o 
rebeldía, á quienes se les emplaza j 
para que dentro del término de diez 1 
dias comparezcau ante S. E. la * 
Sata de lo criminal de la Audiencia 
de este Distrito de Sevilla, preveoi- 
doa de que si no lo hicieren les 
pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho, espido la pre
sente cédula en Hinojosa del Duque 
á cinco de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro, — El actuario, 
Secretario judicial, Juan J. Gómez 
Coronado,

Nóm. 1414.
Dirección General de Ins

trucción pública.

Negociado de Universidades. 
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en la Fa
cultad de Medicina de las Universi- 
des de Granada, Valencia y Santia
go las cátedras de Higiene privada - 
y pública, dotadascou el sueldo 
anual de tres mil pesetas, las cuales j 
han de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto eo el articulo 
227 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1«57, y en el 2,’ del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden 
tomar parte en este concurso los 
Catedráticos supernumerarios de la 
misma Facultad y tos Catedráticos 
de Instituto que desempeñan cá
tedra de la Facultad y sección 
siempre que tengan el titulo cor
respondientes y lleven por lo menos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadasá Its Recto
res de las Universidades raencio- 
nadaa por conducto del Decano ó 
Director del establecimieiito en quo 
sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes à etmtarse deade la pu
blicación do este auunrio en la 

' «Gaceta**
Segon lo dispuesto en el art. 41

dal expresado Reglamento, este 
anuncio debo pubticarse en los «Bo
letines 0ñeiaíes>de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecieotos públicos de enseñan* 
za do la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique des
de luego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 2 de Marzo da 1874 — 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez, rubricado. — Es copia. —El 
Rector, Doctor Machado.

—«>^*^ fl -------

Núm. 1416.
Negociado t.® — ANUNCIO.
Se hallan vacantes eo la Fa

cultad de Derecho, sección de! civil 
y canónico,cuatro categorías de as
censo, las cuales han de proveerse 
por concurso entro los Catedráticos 
de la misma Facultad y sección 
que reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vi
gentes.

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio en la «Gaceta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas à esta 
Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 2 de Marzo de 1874.— 
El Director general, Gaspar Ro
dríguez, rubricado.—Es copia: El 
Rector, Doctor Machado.

ANÜÍNGI'IS.

Pólvora y cartuchos.

En la sombrerería de J. M. Pe
layo, calle Ayuntamiento, se vende 
pólvora de caza superior de 5 á 14 
reales libra, y de minas á precios 
convencionales. También se ven
den cartuchos á la Fauehouse, 
cargados con bala ó munición, y 
pólvora de la mejor, á 66 reales el 
100.

Espedícionea á todos puntos, 
por mayor y menor. 8—7

i liegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 

? con arreglo al reglamen- 
lo dehdeAlayo delóZI. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iUograOa del 

{ ti hiario de Córdoba,»

j Letrados 18 y San Fer
nando 54.

ANUNCIO.

Í Tratado práctica de Beneficen - í 
j cia particular- Instrucción para el i 
j ejercicio del Protectorado en la i 

Beneficencia particular dq 30 de 
j Diciembre da 1873, anotada por 
i D. Fermín Hernández Iglesias, 
1 Jefe de la Sección del ramo en el 
1 Ministerio de la Gobernación, 12 
1 reales en Madrid y 13 en prvino- 

cias. franco de porte. 
j Los pedidos á nombre de! autor, 
1 Parada 16 principal izquierde ó 
i Revista de Administración, Made 
í ra 27 2,“ derecha.
í ---------- --------------------------------

i lutecesante á los Manici- 
i píos. —Geceiicía Universal, 
1 Serrano 4, Madrid.

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad públic;i y al 
9 por 1.00, deben-dirigirse por es
crito al Director de la Gerencia en 

! Madrid, quien les 
> tos detalles sean

facilitará cuan- 
necesarios para

? entrar en la operación.
Esta empresa, puramente civiD 

cuenta cou capital^estrangero pa
ra su, colocación eo España, ha
ciendo sus operaciones no solo so
bre las inscripcipues y liquidacio
nes pendientes de los Ayuntamien 
tos, sino sobre fincas y garantías 
solidarias do los mayores cootribu- 
j entes.

Nq teniendo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo do 
emplearse el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad. 
es inútil que tes Ayuniamiehtos 
se modesten en hacer proposición 
de ningún género.

A los maestros,
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioues de la 
enseñanza,, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho delà Diario de Cor 
doba» calle de San Fer 
liando, 31,

bE^ Ei ÍCENCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men 
suales, Irimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 

impresos pai^d^ Wes^^ 
blecimientos de 3ene¿- 
cenoia. hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Letrados l<S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
riode Córdoba, «calle de 
San Fernando, nú o. 54, 
todo por cinco reales. 
Eo el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Hiario de 
t órdoba,» San Fernando 
34 y Letrados 10.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de b71. Se hallan 
de venla en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiUn- 
miento y repartimiento? 
presupuestos, estados 

j comparativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos pai’a 

’ las oficinas municipales, 
j Se hallan de venta en el 

despacho de este perió- 
* dico S. Fernando 51 Y 
j Letrados 18.

Uifireiita, librería y lilcgra ** 
j DIARIO DE CORDOBA.
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